Carlos Henkel Escorza, Secretario de Desarrollo Económico, del Gobierno del Estado de Hidalgo, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 17 fracción V, 20, 21, 23, 27 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 2, 6, 7, 8, 11 fracciones X, XII, XXI y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, y:

C O N S I D E R A N D O 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la administración pública del Estado es centralizada y paraestatal, las dependencias planean, programan y conducen sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la Planeación de desarrollo estatal.

II. Que la Secretaría de Desarrollo Económico es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que se encarga de proveer, instrumentar, fomentar y coordinar programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo económico; así como difundir y promover nacional e internacionalmente la infraestructura, programas de apoyo, vocaciones productivas y las ventajas que representa para la actividad económica; además de diseñar, establecer e instrumentar proyectos, programas y acciones que procuren el desarrollo, la modernización, competitividad y crecimiento de los sectores productivos del estado. 

III. Que en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, se establecen los acuerdos que colocan al ser humano y sus derechos como núcleo de toda acción pública y pone relieve en la nueva relación del pueblo con su gobierno; es así que para un gobierno cercano, justo y honesto orienta a ofrecer políticas públicas en gestión de riesgos, mas gobernanza, menos corrupción, más transparencia, profunda austeridad republicana, cero dispendios y honestidad.

IV. Que conforme lo disponen las normas en materia de Control Interno para el Estado de Hidalgo, es necesario adaptar e implementar las herramientas que en el marco del Sistema de Control Interno Institucional promuevan la consecución de los objetivos de la dependencia estatal, en este contexto es necesario además se establezcan, actualicen y mejoren continuamente.

V. [bookmark: _Hlk511738487][bookmark: _Hlk511599473]Que en apego a lo dispuesto por el Título Cuarto del Comité de Control y Desempeño Institucional, del Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno de Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017, las Instituciones de la Administración Pública Estatal deberán tomar en cuenta estas disposiciones para la supervisión, evaluación, actualización y mejora continua de su Sistema de Control Interno Institucional.

VI. Que como titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Carlos Henkel Escorza, se ha comprometido con base en sus funciones a vigilar la dirección estratégica de la dependencia y al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas, lo cual incluye el diseño, implementación y operación de un control interno apropiado que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas de la dependencia impulsando su actualización y mejora para que con eficacia y eficiencia se mejore el desempeño de todas las unidades administrativas que la conforman.

VII. Que el Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), tiene entre otros objetivos, agregar valor a la gestión Institucional de la Secretaría de Desarrollo Económico y apoyar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios.

VIII. Que es necesaria la actualización y mejora del Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), con base en la innovación de la gestión pública gubernamental lo que implica de manera rotunda avanzar con cambios más sustanciales.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

PRIMERO. El presente acuerdo es de aplicación general para la Secretaría de Desarrollo Económico, por lo que su observancia será obligatoria en el marco de su competencia.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se crea el Comité de Control y Desempeño Institucional de la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Hidalgo, con el objeto establecer las disposiciones que deberán observar para el funcionamiento,  implementación, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua del Sistema de Control Interno Institucional

TERCERO. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, instalará y encabezará el Comité de Control y Desempeño Institucional, el cual tendrá los siguientes objetivos: 
I. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios; 
II. Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis y seguimiento de las estrategias y acciones de control determinadas en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, dando prioridad a los riesgos de atención inmediata y de corrupción;
III. Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se presenten en los resultados operativos, financieros, presupuestarios y administrativos y, cuando proceda, proponer acuerdos con medidas correctivas para subsanarlas, privilegiando el establecimiento y la atención de acuerdos para la prevención o mitigación de situaciones críticas;
IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los programas, presupuesto y procesos institucionales que puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos;
V. Impulsar el establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), con el seguimiento permanente a la implementación de sus componentes, principios y elementos de control, así como a las acciones de mejora comprometidas en el Programa de Trabajo de Control Interno y acciones de control del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos;
VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar materialización de riesgos y la recurrencia de observaciones de órganos fiscalizadores, atendiendo la causa raíz de las mismas;
VII. Revisar el cumplimiento de programas de la Institución; y
VIII. Agregar valor a la gestión Institucional, contribuyendo a la atención y solución de temas relevantes, con la aprobación de acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se presenten. Cuando se trate de Instituciones, adoptar acuerdos que sirvan de apoyo al Órgano de Gobierno para la toma de decisiones o su equivalente en los órganos administrativos descentralizados. 

CUARTO. El comité para su toma de decisiones, se integrara de la siguiente forma:
I. Presidente: La persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico;
II. Vocal ejecutivo: La persona Titular de la Coordinación de Administración y Planeación de la Secretaría u homólogo;
III. Vocales: 
a) La persona Titular de la Dirección de Administración;
b) La persona Titular de la Dirección de Planeación:
c) La persona Titular de la Dirección Jurídica;
d) La persona Titular de la Subdirección de Informática 
e) La persona Titular de la Subsecretaría de Inversiones y Economía Sectorial;
f) La persona  Titular de la Subsecretaría de Fomento Económico;
g) La persona designada como Coordinador o Coordinadora de Control Interno.

Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto en las sesiones y  ejercerán las atribuciones establecidas en el Título Segundo, Capítulo II denominado “Responsabilidades y funciones en el Sistema de Control Interno Institucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 23 de noviembre de 2017.

QUINTO.  La persona titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría, será asesor del Comité, participando con voz, pero sin voto, emitiendo su opinión respecto de los asuntos que se sometan a su consideración, en calidad de Órgano de Vigilancia del mismo.

Asimismo, a las sesiones del Comité, podrán asistir como invitados permanentes, con voz pero sin voto, servidores públicos de los Poderes del Estado de Hidalgo o cualquier otra persona que pueda aportar conocimientos y experiencias según sea el caso específico.

SEXTO. Invitados.  Se podrán incorporar al Comité como invitados:

a) Los responsables de las áreas de la Secretaría de Desarrollo Económico competentes de los asuntos a tratar en la sesión; 
b) Los servidores públicos de la Administración Pública Estatal, internos o externos a la Secretaría de Desarrollo Económico, que por las funciones que realizan, estén relacionados con los asuntos a tratar en la sesión respectiva para apoyar en su atención y solución; 
c) Personas externas a la Administración Pública Estatal, expertas en asuntos relativos a la Secretaría de Desarrollo Económico, cuando el caso lo amerite, a propuesta de los miembros del Comité con autorización del Presidente; y
d) Las personas designadas como Enlaces del Sistema de Control Interno, de Administración de Riesgos y del Comité.

Los invitados, participarán en el Comité con voz, pero sin voto.

SEXTO. Los miembros propietarios del Comité, podrán designar a sus respectivos suplentes, quienes deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior dentro de la estructura de la unidad administrativa que corresponda, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos.

Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con acreditación por escrito del miembro propietario dirigida al Vocal Ejecutivo, de la que se dejará constancia en el acta y en la carpeta electrónica correspondiente. 

SÉPTIMO.  El Comité, ejercerá las atribuciones que le confiere el Título Cuarto denominado “Comité de Control y Desempeño Institucional” Capítulo III “Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros”, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno para el Estado de Hidalgo. 

I. Aprobar el Orden del Día;
II. Aprobar acuerdos para fortalecer el SCII, particularmente con respecto a:
a) El Informe Anual;
b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI, así como su reprogramación o replanteamiento;
c) Las recomendaciones contenidas en el Informe de Resultados del Titular del Órgano Fiscalizador derivado de la evaluación del Informe Anual; y
d) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de instancias de fiscalización y vigilancia.
III. Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la Administración de Riesgos, derivados de:
a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de Riesgos y el Mapa de Riesgos, así como de las actualizaciones;
b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR;
c) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos; y
d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por el Órgano Fiscalizador o por otras instancias externas de fiscalización.
IV. Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño Institucional, particularmente con respecto a:
a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y comportamiento financiero;
b) La evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos de los programas sectoriales, institucionales y/o especiales y de sus indicadores relacionados; y
c) La revisión del cumplimiento de los programas, mediante el análisis del avance en el logro de los indicadores relacionados a los mismos.
V. Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, derivado del resultado de quejas, denuncias, inconformidades, procedimientos administrativos de responsabilidad, observaciones de instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formuladas por el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés por conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta;
VI. Tomar conocimiento del reporte del análisis del desempeño de la Institución, que elaboren los Contralores Internos para las Instituciones y órganos administrativos desconcentrados, así como de la MIR de los programas presupuestarios responsabilidad de la Institución, aprobados para el ejercicio fiscal de que se trate, estableciendo los acuerdos que procedan;
VII. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su cumplimiento en tiempo y forma;
VIII. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias;
IX. Ratificar las actas de las sesiones; y
X. Impulsar una cultura de rendición de cuentas, atendiendo a la coordinación y colaboración con otras dependencias, así como con las instancias  que evalúan y fiscalizan el sistema de control interno.
XI. Recomendar acciones de mejora con enfoque a resultados;
XII. Impulsar la capacitación en materia de control interno, así como la difusión de criterios, directrices, metodologías y demás disposiciones que deban ser adoptadas e implementadas en la Secretaría;
XIII. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité


SÉPTIMO. El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma extraordinaria las veces que sea necesario, debiendo celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, con objeto de no interrumpir la continuidad de las labores.

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se reporta, procurando se lleven a cabo durante el mes inmediato posterior a la conclusión de cada trimestre del ejercicio.

Las sesiones del Comité, serán válidas con la presencia del Presidente o su suplente y al menos la mitad más uno de sus integrantes con voz y voto. 

Los acuerdos se aprobarán por la mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de empate el o la presidente tendrá el voto de calidad.

Para la operatividad del Comité se deberá tener apego al Título Cuarto “Comité de Control y Desempeño Institucional, Capítulo IV “Políticas de Operación”, Sección I “De las Sesiones” del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno para el Estado de Hidalgo.

OCTAVO.   Corresponde a los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Económico:

a) Conocer, adaptar e implementar las acciones necesarias para el logro de los objetivos y metas de la Dependencia;
b) Identificar, establecer y mantener controles en cada unidad administrativa;
c) Colaborar con la identificación de riesgos, así como de estrategias para mitigar su impacto;
d) Participar en actividades de capacitación en materia de control interno;
e) Informar sobre la actualización en los procesos sustantivos y administrativos con motivo de la implementación del sistema de control interno;
f) Las demás que por acuerdo del Comité deben adoptarse e implementarse.

Décimo. Para efectos administrativos de la interpretación del presente acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos, corresponde al vocal ejecutivo con el visto bueno del presidente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente de su publicación.

SEGUNDO. Queda sin efectos el ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el pasado 01 de abril de 2019 en el TOMO CLII, Ordinario, Número 13.

TERCERO.  Los acuerdos tomados en sesiones de COCODI con anterioridad a la entrada en vigor del presente, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

CUARTO.  El COCODI, deberá celebrar su sesión de instalación a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo. 

QUINTO. En todo lo no previsto por el presente Acuerdo, será aplicable lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en Materia de Control Interno para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 23 de noviembre de 2017.


Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo a los ---- días del mes de ------ del año dos mil veintitrés.


SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO
CARLOS HENKEL ESCORZA
